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PREÁMBULO: LOS DISTRITOS INDUSTRIALES,
COMO UNA OPORTUNIDAD COMPETITIVA

Vicent Soler i Marco *

* Universidad de Valencia.
1 Sin excluir otras sendas para hacer frente a los retos actuales, como los clusters de pymes que se articulan en torno a grandes

empresas, siempre más vulnerables porque dependen de los intereses deslocalizadores de la gran empresa (Bellandi y Sforzi,
2001).

Constatamos el bajo crecimiento de la productividad industrial en nuestro país y la peque-
ña dimensión de las empresas (es decir, la no utilización de forma intensiva de las economías de
escala «internas» a la empresa). Constatamos contextos de mundialización productiva y comer-
cial y de aceleración tecnológica mediante las TIC. Constatamos la necesidad de implementar la
Agenda de Lisboa de 2000. Por todo ello, merece la pena tomar en consideración sistemas de
pymes que, hasta el momento, han resultado bastante exitosos (Trullén, 2006b). Nos referimos
a los clusters y, particularmente, a los llamados distritos industriales, tomados como oportuni-
dad competitiva1. Por eso, este volumen de MEDITERRÁNEO ECONÓMICO.

Porque, hablar en la actual coyuntura internacional de empresa industrial requiere hacer
algunas precisiones en cuanto a organización y localización. En nuestros días, incluso la empre-
sa fordista, integrada verticalmente y con arraigo territorial, ha dejado de operar como tal en tanto
que está ubicando las distintas fases de su proceso productivo allá donde pueda obtener econo-
mías específicas. Su organización se está conformando de manera descentralizada y
deslocalizada. De esta manera lo que se encuentran son fases de una misma empresa localiza-
das en plantas dispersas y esparcidas en cualquier lugar del mundo atendiendo a las caracterís-
ticas productivas que requieren cada una de esas fases; posteriormente hay un proceso de
integración de aquellos subproductos elaborados en cada una de las plantas-fase hasta ofrecer
un producto final. Por ello, la secuencia: globalización-descentralización-deslocalización, es un
encadenamiento que responde a un mismo proceso y manifiesta un único interés, el de alcanzar
una máxima competitividad.

Ante tales hechos, algunas economías locales están dando una respuesta adecuada.
Básicamente se trata de valorizar al máximo los recursos y las capacidades locales que se
posean con objeto de identificar aquellas oportunidades que tengan en el marco de la Globalización,
a partir de la especialización. Es cierto que cada país/región ha entendido el desarrollo local
desde perspectivas diferentes (ordenación del territorio, empleo local, formación especializada,
medio ambiente, innovación tecnológica, planes estratégicos, etc.); sin embargo, en aquellas
regiones en las que se ha llegado a percibir ese desarrollo de una manera más intensa sobresale
la figura del conglomerado de pequeñas empresas (pymes), especializadas en alguna actividad
o proceso específico y que presentan ciertas posibilidades de desarrollo en un mercado abierto.
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Las posibilidades de una dinámica semejante fueron advertidas ya a finales del siglo XIX
por Alfred Marshall, quien en su obra cumbre Principles of Economics (1890) hace una aguda
observación al indicar que:

«Las ventajas de la producción en gran escala pueden, en general, obtenerse bien agrupando en un
mismo distrito un gran número de pequeños productores o bien construyendo pocas grandes fábricas».

Esta afirmación viene a representar el origen de la teoría de los distritos industriales,
sintetizando lo que será una clara línea de interés en el análisis económico: la unión entre la
economía industrial y la percepción económica del territorio2.

1. Distritos industriales (DI) y clusters

Fueron los hechos los que posteriormente refrendaron la clarividencia marshalliana de que
se manifestara la posibilidad de revelarse un crecimiento industrial localizado, en razón de que
determinadas áreas en el mundo con aglomeraciones de pequeñas empresas estaban teniendo
un comportamiento positivo ante las exigencias de cambio y frente al poder de las grandes
corporaciones y de las multinacionales. Fue la escuela italiana de los distritos industriales (DI)
encabezada por Giacomo Becattini junto con Sebastiano Brusco y Arnaldo Bagnasco, entre
muchos otros, los que pusieron el acento en esta percepción teórica como hipótesis explicativa
del crecimiento de la Tercera Italia. Esta figura es readaptada desde un punto de vista de mayor
contenido empresarial en la figura del cluster por Michael Porter (1990). Igualmente Michael
Piore y Charles Sabel, en su renombrado libro The Second Industrial Divide (1984), vendrían a
corroborar estas mismas hipótesis a partir de los análisis de los cambios de paradigma en las
organizaciones industriales que han emergido favorablemente en los momentos de crisis.

Estos matices entre el cluster de Porter y el «distrito industrial» (DI) de Becattini pueden
resumirse en los siguientes términos. Michael Porter desarrolla el modelo «diamante» para expli-
car los factores de ventaja competitiva de los clusters; cada vértice es una ventaja: acceso a los
factores productivos, las condiciones de la demanda según el ciclo de vida, la competitividad del
sector y las industrias relacionadas. Lo primordial son las industrias relacionadas o de apoyo.
Hay clusters horizontales (sectores cuyos productos pueden compartir mercados en los diferen-

2 Como señala Becattini (2006), Marshall es conocido por haber introducido en la teoría de la producción, junto a los clásicos factores
de producción de trabajo, capital y tierra, un cuarto factor, la organización. De hecho la productividad marginal de un proceso
productivo no depende sólo de las cantidades empleadas de los tres factores canónicos, sino también de la forma en que estos
son combinados (una idea parecida a la de la eficiencia que se desprende del concepto de productividad total de los factores). Un
concepto que si parece perfectamente integrado en cuanto concierne al proceso productivo en sentido estricto, lo es mucho menos
cuando se extiende a la organización social del lugar en el que el proceso productivo se desarrolla (más cercana a la idea de «capital
social»). En un pasaje de los Principles, Marshall, comentando la ley de rendimientos decrecientes de la tierra, dice textualmente:
«Ricardo y los economistas de su tiempo […] no dieron suficiente importancia al aumento de la eficiencia derivado de la
organización».
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tes estadios de un producto final y, en consecuencia, pueden utilizar fuerza de trabajo, recursos
naturales o tecnologías comunes) y clusters verticales (conectando compradores y vendedores),
y no toma en consideración el elemento geográfico.

Por su parte, Becattini, ya hemos visto que define el distrito industrial como una entidad
socioterritorial que se circunscribe, natural e históricamente determinada, a una comunidad de
personas y a una población de empresas industriales. Esta definición ha servido para definir
jurídicamente los DI en Italia. Así pues, a diferencia del concepto –y la metodología derivada– de
cluster en Michael Porter, el DI de Becattini enfatiza que, en la división mundial del trabajo, se
busca un ámbito que permita socialmente a comunidades humanas cohesionadas y que consi-
deran que han alcanzado una identidad propia, reproducirse y extenderse a un buen ritmo, con-
servando grosso modo el estilo de vida conseguido. El DI es una comunidad de productores que
«integra flexiblemente» múltiples poblaciones de empresas especializadas. Según Becattini (2006),
la aglomeración productiva en el cluster, por definición –juega el mecanismo clásico de acumula-
ción capitalista que desplaza el capital y las personas, en función del rendimiento esperado del
capital– es «en precario» (aunque sea por décadas), mientras que en el DI es «estable» (aunque
dure menos que un cluster).

Aparentemente el planteamiento de Porter es más moderno, pero, para las realidades de
Italia o España, Becattini parece ser más preciso. En todo caso, el propio Becattini (2006) recono-
ce que la diversidad de distritos industriales alcanza incluso a un tema importante, poco desarrolla-
do académicamente, cual es el de concebir que, junto a los distritos «monocéntricos» se dan
también los «policéntricos». Una diversidad que ya veía Marshall cuando en un trabajo de 1879
describe, hablando de Lancashire y Yorkshire, la existencia de subdivisiones de las aglomeracio-
nes especializadas de empresas interrelacionadas que respondían a la expansión de la demanda.

En todo caso, haciéndose eco de la nueva noción de desarrollo económico que se deriva
del concepto de DI, instituciones y organismos internacionales han llevado a cabo programas de
evaluación primero y de implementación de medidas de política industrial después, para el apoyo
y el impulso del propio concepto de DI, si bien en algunos casos lo que cambia es el nombre
genérico manteniéndose el concepto propiamente. Así tenemos cómo la OIT a finales de la
década de los 80 inicia un programa de constatación de esta realidad advirtiendo que ello puede
ser adecuado para hacer frente a problemas de desempleo; igualmente la OCDE, desde los años
90, viene aconsejando programas de desarrollo en áreas intermedias de todo el planeta en los
que aparece la figura del distrito industrial como sostén del posible desarrollo; de la misma
forma, la UE está transformado en la actualidad algunos de los programas de apoyo a la innova-
ción empresarial para concretarlos en áreas de pymes semejantes a los DI3.

3 El Programa para la Iniciativa Empresarial y la Innovación del VII Programa Marco para la Innovación y la Competitividad, 2007-2013
de la Unión Europea, explicita su apoyo, entre otras, a actividades horizontales para mejorar, fomentar y promover la innovación
(incluida la ecológica) en las empresas que incluye, además de la innovación sectorial, los clusters y las asociaciones público-
privadas de innovación. Así mismo, se apoya la cooperación transnacional en esta materia, concretamente, entre clusters
regionales constituidos en torno a la investigación (Comisión Europea, 2006).
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Pero, ¿qué son los DI y cómo se llega a impulsar el desarrollo económico en estos
enclaves? De forma esquemática –y sintética de sus diversas acepciones– se puede afirmar que
el desarrollo en el DI se sustenta en tres pilares:

1. Las pymes, desde el punto de vista de sistema pyme y no en cuanto a pyme aislada.
La pyme aislada difícilmente puede competir con cualquier empresa de cierto tamaño,
en cambio ello no ocurre si se considera esa misma pyme integrada en un conjunto de
empresas actuando como sistema productivo.

2. La cultura que sostiene los procesos de trabajo y de cambio. La cultura local como
conjunto de normas sociales que desde el punto de vista productivo permite adquirir y
desarrollar un saber-hacer específico, un conocimiento tácito concreto, hasta lograr la
especialización.

3. El territorio, como contenedor físico, material e institucional, en el que se desarro-
llan las relaciones productivas y sociales, y posibilita la reproducción de todo el
entramado.

Todo ello tiene unas ventajas –economías– que se perciben tanto en el ámbito empresarial
como en el social. Socialmente, esas economías se aprecian por la generación y las caracterís-
ticas de los empleos que se engendran, las rentas, los niveles de bienestar y la cohesión social
que el modelo fomenta.

Por su parte, en el ámbito empresarial, el modelo de distrito permite alcanzar una
competitividad que en otro lugar sería impensable; así para la empresa las ventajas del «lugar»
se centrarían en:

- Mercado de trabajo: caracteres de seguridad, cualificación, conocimientos
esparcidos.

- Economías externas: disminución de costes medios de producción derivados de que
las economías externas del lugar son mayores que las economías de escala de las
propias empresas.

- Capacidad de innovación que aporta el medio, encontrando así las empresas «ata-
jos» y/o «colaboraciones» innovadoras sin coste específico.

En todo caso, la especialización productiva genera un corpus de conocimiento técnico y
comercial específico que facilita el entendimiento de las normas de comportamiento común; y la
identidad local, el sentido de pertenencia a la colectividad, crea un clima favorable a la instaura-
ción de relaciones de confianza recíproca, que vuelve menos costosa la escritura y el enforcement



15

LOS  DISTRITOS INDUSTRIALES, COMO UNA OPORTUNIDAD COMPETITIVA / VICENT SOLER I MARCO

de los contratos4. Henderson (1999) subraya que, para contextos de pymes de manufacturas
tradicionales, hay más beneficios empresariales en entornos de aglomeraciones especializadas
que en las diversificadas tipo Jacob.

2. Las economías externas territoriales

Podemos entender que el DI se comporta en cierto sentido como una única entidad, en
donde la estructura de la planificación y el control típicos de la gran empresa deja paso a una
estructura de mercado, si bien de naturaleza particular. El «enjambre inteligente» (como en el
caso de las abejas) de las empresas del distrito reacciona al sistema de precios y a todas las
otras informaciones en la interacción con las otras empresas. A primera vista, los mecanismos
de reacción individual pueden parecer muy simples y aparentemente anárquicos, pero produ-
cen comportamientos colectivos altamente organizados, complejos, flexibles y eficientes
(Signorini, 2000a y b).

Así, una organización productiva de este tipo tiene sentido económico cuanto menos
dependa de los «costes de transacción» (Bellandi, 2006). Si éstos son suficientemente bajos y
las economías de escala (internas) suficientemente reducidas, un conjunto de pymes que com-
piten entre ellas (muchas por cada una de las fases productivas) dará lugar a un «resultado más
eficiente» respecto a una simple gran empresa integrada verticalmente.

Por todo ello, puede afirmarse que los DI son los lugares donde los costes de transacción
son limitados gracias a la presencia de una específica forma de «economías externas» que la
literatura sobre el DI llama «capital social»5; es decir, gracias a la existencia de relaciones de
confianza basadas en la especialización productiva y/o en los valores e identidad local que, en
todo caso, son de difícil medición.

4 Además, estas características evolucionan. Por ejemplo, en el distrito de Prato (Toscana), el paradigma de referencia en la
tradición becattiana, aparece una creciente complejidad caracterizada por un aumento de la variedad organizativa que se puede
reconducir a dos procesos fundamentales (Lazzeretti y Storai, 2000):
· Una profundización del grado de división del trabajo entre las empresas que da lugar al nacimiento de nuevas tipologías de

actividades económicas, previamente desarrolladas autónomamente dentro de las diversas empresas.
· Un proceso de diversificación «fisiológica» que determina la aparición de empresas especializadas para la producción de

bienes no típicos del distrito.
En el caso de Prato, esta complejidad creciente ha tenido lugar a partir de la segunda mitad de los años 70. Un proceso

concretado, por una parte, en el nacimiento de nuevas poblaciones de empresas y, por otra, por el incremento de la «densidad»
de las empresas ya instaladas.

5 En este sentido se puede interpretar la tesis de Brusco (1986) que, en una cordial polémica con Becattini, considera esencial hacer
explícita la naturaleza de las economías externas del distrito y de las imperfecciones del mercado vinculadas a ellas, para evitar
que:

«Consideremos las economías externas o la atmósfera marshalliana como un contenedor en el que se tira todo aquello que no se sabe explicar y usemos esta
categoría para vestir académicamente estudios dignos del gabinete técnico de una mediocre Cámara de Comercio».
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3. Sobre el capital social

La literatura sobre el DI no ha logrado consensuar una definición de capital social, a pesar
que Putnam en 1993 ya lo intentó y el concepto había sido mencionado por primera vez ya por
Hanifan en 1916.

En todo caso, comienzan a aparecer estilizaciones conceptuales y de modelización teó-
rica y econométrica. Por ejemplo, Giacinto Micucci y Giorgio Unzo (2005), sin anular la
multidimensionalidad congénita del concepto, imponen una estructura de los datos que permite
que el análisis no se agote en la pura narración, comenzando por la distinción entre elementos
macro (instituciones/acciones colectivas) y micro (relaciones individuales). De sus trabajos, se
concluye que el enraizamiento de instituciones familiares amplias y de normas sociales que
desalienten el oportunismo favorecen un desarrollo local tipo distrito.

Ahora bien, han hecho notar recientemente Pérez et alii (2005), la principal debilidad de
las aproximaciones macro mencionadas es que la conexión entre el concepto de capital social y
la variable utilizada para medirlo (pertenencia voluntaria a asociaciones o manifestación de grado
de confianza) no se establece a partir de la descripción detallada del proceso de inversión del que
se deriva un stock de capital. Sin esa conexión, los fundamentos de las medidas utilizadas
resultan imprecisos y surgen dudas sobre qué miden efectivamente las cifras consideradas. En
las aproximaciones micro son más explícitas las hipótesis en las que se basan las medidas,
pero los estudios adolecen también de una rigurosa definición de capital social como activo y
plantean un problema típico del enfoque inductivo: cómo establecer que se dispone de un número
suficiente de experimentos relevantes para generalizar los resultados y emplearlos en los análi-
sis agregados de capital social.

Estos mismos autores sostienen que, si en economía no se han realizado hasta el mo-
mento aportaciones metodológicas significativas en la medición del capital social, se debe a que
el concepto no encaja fácilmente dentro del «programa de investigación» predominante (Arrow,
1999; Solow, 1999). La razón es que toma en consideración dos anomalías: pasa de una aproxi-
mación al comportamiento del individualismo racional a otra que incorpora la influencia mutua
entre los individuos y las relaciones de reciprocidad; y considera el efecto de la incertidumbre así
como las asimetrías de información entre agentes. En todo caso, coincidimos con los autores en
que, desde una perspectiva económica, el cálculo del capital social se ha de plantear
metodológicamente como el de cualquier otro activo y valorarlo a través de los beneficios econó-
micos, entre otros, que pueden derivarse del mismo en el futuro.

Desde el neoinstitucionalismo americano (Williamson, 1993) apuntan, en este sentido, el
valor de la generalización de relaciones de confianza y cooperación como activo intangible, y
desde la propia economía de la empresa (Salas, 2001) se recupera el énfasis marshalliano de la
organización como factor de dinamismo económico.
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4. Un pequeño recorrido por la literatura existente

Pues bien, como se subraya en algunos de los artículos que siguen, a pesar de que el
estudio de las ventajas competitivas en los DI es un campo de gran interés y utilidad en la
comprensión de muchos procesos de crecimiento industrial –y de importancia indiscutible para
la formulación de una correcta política industrial para las pymes, las pequeñas y medianas
empresas–, se constata que la abundante literatura existente6 –también en España7– ha sido en
gran parte no cuantitativa, debido a que algunas de las variables necesarias para el análisis de
estos entornos territoriales son difíciles de medir.

Porque, además del concepto más amplio de «capital social», son difíciles de medir tam-
bién, por ejemplo, variables clave como «atmósfera industrial» o el flujo de información en el
«entorno», así como la observación directa de los procesos causales (Brusco, 1986; Sforzi,
1989; Camagni y Rabelloti, 1988; Pyke y Sengenberger, 1992) y, además, los «procesos causales»
no son directamente observables, a pesar del hecho que Becattini, desde el primer momento,
precisó bastante la idea de DI (Becattini, 1979, 1990 y 1997; Brusco, 1986; Bellandi, 1989), si
bien, otros autores han sido, algunas veces, mucho más flexibles8.

Pero, como muy bien decía Signorini (1994a y b), sin una adecuada especificación cuantitativa
de la naturaleza y el tamaño de las ventajas competitivas de este tipo de organización productiva (el
DI) respecto de otros (empresas aisladas o fuera de los DI) sería muy difícil avanzar en este campo de
una manera rigurosa, como apuntan Soler y Hernández en su colaboración en este monográfico.

En los últimos años, sin embargo, han empezado a surgir trabajos sobre valoración y
cuantificación de «las economías externas a las empresas e internas al territorio», con una gran
diversidad de conclusiones en las aplicaciones empíricas9. Esta diversidad se debe básicamente

6 Tessieri (2001) elabora una «Rassegna bibliografica sullo sviluppo locales e sui sistemi locali di piccola e media impresa in Italia»
que incluye 140 trabajos. En España, también se ha trabajado mucho en los últimos años, particularmente en las universidades
catalanas y valencianas, en cuyos entornos económicos se dan ejemplos abundantes de DI. En Oviedo, Valladolid y Madrid
también se ha elaborados trabajos significativos.

7 La entrada oficial de la moderna teoría del distrito industrial en España puede datarse en la traducción al catalán, en 1986, del
artículo seminal de Becattini abriendo el primer número de la Revista Econòmica de Catalunya. Desde principios de los 90 han sido
varios los trabajos que han intentado identificar y analizar distritos industriales en España y su importancia como fuente de ventajas
en la producción. Según Boix y Galetto (2006), a nivel regional destacan las investigaciones sobre distritos industriales para la
Comunidad Valenciana de Ybarra (1991), Tomás Carpi y Such (1997), Camisón y Molina (1998), Soler (2000) y Giner y Santa María
(2002); Costa (1988) y Trullén (2002a y b) para Cataluña; Bibiloni y Pons (2001) para Baleares; Celada (1999) para Madrid; y Juste
(2001) para Castilla León. Otras investigaciones se han centrado en identificar sistemas locales especializados con características
muy similares a los distritos industriales: a nivel regional destacan Caravaca et alii (2000) para Andalucía; Climent (2000) para La
Rioja; Larrea (2000) para el País Vasco; y Hernández et alii (2005) para Cataluña; para el conjunto de España encontramos los
trabajos de Vázquez Barquero (1987), Costa (1992), MICYT (1993) y Santa Maria et alii (2004).

8 De hecho, una serie de fenómenos relacionados pero diferentes se han puesto bajo el concepto paraguas de distrito industrial.
Caso de la «especialización flexible» (Piore y Sabel, 1984); del «post-fordismo» (Sayer, 1989); de un nuevo putting-out system
(Lazerson, 1995); de la «revitalización industrial» (Hirst y Zeitlin, 1989); o de los «nuevos espacios industriales» (Scott, 1988).

9 Abundan los trabajos con datos agregados (regionales o provinciales, así como sectoriales), principalmente, buscando la emergencia
de tendencias generales sobre comportamientos diferentes de las empresas (Fumagalli y Marcora, 1993; Bianchi, 1994). En el mundo
anglosajón, encontramos los de Glaeser et alii (1992), Henderson (1994) y Henderson et alii (1995). En España, por su parte, se
pueden reseñar trabajos empíricos de gran interés como los de Herce et alii (1996), De Lucio et alii (1998) y De Lucio (1998), que tratan
de tipificar las economías externas (marshallianas, de Jacob o de Porter). También Moreno (1996) o Callejón y Costa (1996a, b y c;
y 1997) y Costa y Viladecans (1997), que encuentra evidencias entre el tipo de economías externas y el crecimiento económico.
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a las diferentes especificaciones de los modelos así como a la definición de las variables explica-
tivas. En este caso, tanto el nivel de agregación como el ámbito territorial de referencia acaban
siendo decisivos. De todo ello se habla en este volumen de MEDITERRÁNEO ECONÓMICO.

Es decir, a la literatura cualitativa y descriptiva original han ido acompañándole poco a
poco contribuciones cuantitativas que intentan verificar rigurosamente las tesis teóricas. Cosa
nada fácil: la econometría es imposible de aplicar a aquellos factores intrínsecamente
idiosincrásicos que son, por definición, una componente esencial de las aglomeraciones locales
de distrito.

Pero la econometría funciona en la medida en la que sea posible aislar en teoría, y medir
en la práctica, algunos elementos generalizables. Los límites intrínsecos de la aproximación
cuantitativa al estudio de los distritos no han sido impedimento, no obstante, para el desarrollo
de una abundante literatura cuantitativa sobre los modelos de desarrollo local, en el que el Servi-
cio de Estudios de la Banca de Italia ha tenido una papel importante, como demuestran aquí
mismo, en su artículo, Guido de Blasio, Giovanni Iuzzolino y Massimo Omiccioli.

Sin lugar a dudas, este tipo de aproximaciones recomendadas son las que siguen los
trabajos que tratan, concretamente, de valorar y cuantificar el «efecto distrito». Unos trabajos
que, dadas las dificultades para cuantificar las variables y los flujos que «causan» ese «efecto»,
suelen orientarse hacia la medición más bien de las «consecuencias» del «efecto distrito»; es
decir, de la concreción de las «economías externas» generadas en estos espacios y, por tanto,
las «ventajas competitivas» de las empresas ubicadas en ellos.

Este tratamiento sobre evaluación de consecuencias y no de causas, nos permite, entre
otros objetivos, reconocer aquellas aglomeraciones industriales de características marshallianas
que, finalmente, generan «economías externas»; es decir, las aglomeraciones en las que se da
el «efecto distrito», ya que como resulta conocido la aglomeración de empresas de un mismo
sector o afín en un territorio es una condición «necesaria» pero no «suficiente» para la existencia
de un DI.

El discurso analítico parte de considerar, en primer lugar, la geografia de las aglomeracio-
nes industriales marshallianas. Todas ellas deben ser consideradas como potenciales DI hasta
que, con la metodología pertinente, se pueda distinguir las aglomeraciones que son DI de las que
no lo son.

Por eso, siempre que tengamos que enfrentarnos a una aplicación empírica, sea cual sea
la especificación escogida, hay que determinar previamente que aglomeración industrial puede
ser un DI, en el sentido becattiniano. Como la literatura no da una guía al respecto (Sforzi, 1989),
el tema queda abierto y requiere una geografía ad hoc elaborada con criterios coherentes y
explícitos10.
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Previamente, hay que convenir en qué es el «efecto distrito». Parece útil la definición de
Dei Ottati (2006):

«El conjunto de ventajas competitivas derivadas de un conjunto fuertemente interconectado de econo-
mías externas a las empresas singulares, pero internas al distrito».

En síntesis, podemos decir que las tres ventajas principales son el acceso a proveedores
especializados, un mercado local de trabajo denso y cualificado y la generación de spillovers de
conocimiento. Fujita y Thisse (1996) reconocen que entre estas externalidades «marshalianas»
es difícil desentrañar las pecuniarias (las valoradas en el mercado) y las tecnológicas (las que el
mercado no lo hace), en terminología de Scitovsky (1954).

Entre la literatura que ha pretendido evaluar las consecuencias, en términos de ventajas
competitivas, para las empresas de un DI, es decir, las que pretendido cuantificar el «efecto
distrito» destacan, como acabamos de subrayar, las investigaciones del Servicio de Estudios del
Banco de Italia (Signorini, 2000a y b) –con el precedente de otros trabajos de Signorini (1994a y
b)11 en las que verifica cuantitativamente una serie de características del «efecto distrito», entre
las que cabe destacar la «mayor productividad» de las empresas de dentro del distrito con
respecto a las del mismo sector de fuera del distrito12. Estos trabajos tuvieron una réplica empí-
rica para el caso español con una gran coincidencia de conclusiones, como resumen en este
monográfico Hernández y Soler.

10 En 2004, se supera la limitación introducida por los datos, y se construye el primer mapa de distritos industriales marshallianos de
España (Boix y Galletto, 2004 y 2006), basado en la metodología Sforzi-ISTAT (1996 y 1997). Esta aplicación utiliza datos del
Censo de Población de 2001 y suple la falta de un censo industrial con la explotación municipal del Directorio Central de Empresas
(DIRCE). La adaptación del procedimiento permite por primera vez la comparación con los resultados cuantitativos sobre distritos
industriales en Italia (ISTAT 1997) y el Reino Unido (De Propris, 2005). Estos resultados permitirán constatar que los distritos
industriales son cuantitativamente tan importantes como en Italia, y su gran importancia en algunas zonas de España, especial-
mente en la Comunidad Valenciana y Cataluña. El mapa muestra un elevado parecido con la superposición de investigaciones
académicas, sugiriendo que tras la introducción de las teorías desde Italia, el fenómeno fue rápidamente detectado en aquellas
zonas donde era cuantitativa y cualitativamente más importante (Boix y Galetto, 2006b).

11 Signorini (1994b) detecta y cuantifica un cierto cumplimiento de la «hipótesis del efecto distrito» en Prato y Bielsa (Italia). Por su
parte, Staber (1997), en un estudio del distrito textil de Reutlingen (Baden-Württember, Alemania), muestra que durante el período
posterior a la Segunda Guerra Mundial, las empresas en sectores integrados horizontal o verticalmente tuvieron un mejor comporta-
miento que las especializadas en un DI. Este resultado sorprendió al autor que afirmó que el problema no estaba en la especialización
sino en la falta de cooperación entre las empresas del distrito, un elemento imprescindible para que haya «efecto distrito».

12 En todo caso, no toda la literatura empírica coincide en verificar la existencia de efectos significativos de la aglomeración
«marshallianas» sobre la dinámica de la productividad. Por ejemplo, Glaeser et alii (1992), Combes (2000) en Francia, Cainelli y
Leoncini (1999) en Italia o Bradley y Gans (1996) en Australia sólo las ven en las economías Jacobs y no en las Marshall-Arrow-
Romer (MAR). Federico Cingano y Fabiano Schivardi (2005; pp. 65-82) intentan demostrar que, quizá, estos resultados están
viciados por la especificación econométrica adoptada. Básicamente, porque a falta de datos sobre crecimiento de la productividad
a nivel local, éstos se han aproximado por el crecimiento del empleo, en base al presupuesto de que los aumentos de la
productividad se traducen en aumentos proporcionales del empleo. Con ello se asume que la oferta del trabajo sea independiente
de la estructura productiva local. Una hipótesis bastante restrictiva, ya que en áreas de elevada escala de producción donde se
dan efectos de congestión, explicados por mayores costes laborales y otros, que influenciarían la elección de la residencia y la
movilidad de los trabajadores. En todo caso, aspectos que pueden romper la cadena causal entre efectos de aglomeración y
crecimiento del empleo. Por ello, estos autores utilizan una medida del crecimiento más cercana a la noción teórica de externalidad
dinámica. Utilizando datos de los balances empresariales, se construye una medida de la PTF sectorial con un alto grado de
desagregación geográfica. Sucesivamente se estima el efecto de los diversos indicadores del inicio del período de la estructura
productiva sobre el crecimiento de la productividad, con lo cual, además, se puede replicar las regresiones tradicionales hechas
con las variables del empleo. Los resultados dan que las economías externas MAR tienen un efecto positivo sobre el crecimiento
de la productividad: si se dobla la ocupación en un área, la PTF aumenta anualmente entre un 0,2 y un 0,4 por cien. Por el contrario,
la diversificación señorial o la dimensión media de las empresas no parecen tener efectos significativos sobre el crecimiento de
la productividad, al menos en el caso italiano.
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Es preciso subrayar que los DI son heterogéneos y pueden seguir patrones de evolución
distintos, a pesar de las características comunes que se puedan apreciar. Por ejemplo, algunos
distritos evolucionan hacia la conformación de un dualismo empresarial: las pymes característi-
cas conviviendo con algunas empresas que van ganando cuota de mercado propiamente, y se
proyectan hacia el exterior como líderes de la aglomeración empresarial y funcionando como
motor de arrastre de las primeras (Camuffo, 2003). En todo caso, las presiones competitivas de
la Globalización fuerzan a todo tipo de «adaptaciones» de los DI, como veremos a continuación.

5. Interrogantes sobre los DI ante los nuevos escenarios económicos:
el caso español

La situación con que nos encontramos en la economía española en relación con el tema
de los distritos industriales es bien sencilla: según informes coincidentes elaborados por la
Universidad Autónoma de Barcelona y de Alicante, alrededor del 35-40% de las empresas indus-
triales y del 40-50% del empleo industrial español se sitúa en áreas que pueden ser identificadas
de alguna manera como DI, clusters o de «sistemas productivos locales», esto es, áreas espe-
cializadas con predominio de pymes.

Áreas en las que existe todo tipo de actividad productiva: manufacturas, innovadoras,
neotecnológicas, etc.; si bien en la mayoría de los casos deben ser calificadas como sensibles
a los cambios, en tanto que han sido capaces de adaptarse y readaptarse continuamente a los
cambios que el mercado le ha podido inducir. Cabe afirmar entonces que sería esta, la de los
distritos industriales, una de las vías para enfrentarse a las exigencias de cambio en un mundo
en continua transformación.

Pero, como es bien conocido, las peculiaridades de la economía española continúan
residiendo en un tejido industrial conformado básicamente de pymes, de sectores «con tradi-
ción», con bajo nivel tecnológico y de «demanda débil». Además, se ha caracterizado hasta
ahora por competir en precios gracias a que los procesos productivos eran intensivos en trabajo
no cualificado, con niveles salariales relativamente bajos y uso de tecnologías maduras.

Pues bien, todo ello, a pesar de las apariencias, ha configurado unas estrategias compe-
titivas empresariales que han resultado ciertamente exitosas en el pasado. Incluso contando con
la pequeña dimensión empresarial media que, si bien no permitía beneficiarse de economías de
escala internas, si que permitía una alta capacidad de flexibilidad y adaptabilidad a los gustos
cambiantes de los consumidores. Incluso ciertas economías de escala en buena parte se podían
obtener «externamente» en los entornos de los DI, aspecto éste que ha sido valorado por pode-
res públicos para promover algunas de su políticas.
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Pero como se apuntaba al principio, existen unos nuevos escenarios económicos en los
que la industria manufacturera española y europea ha de hacer frente a nuevos retos, como ya se
apuntaba en la Agenda de Lisboa de 2000. Se ha dado una modificación de la composición de la
demanda mundial, tanto en la composición de la estructura de bienes demandados como en la
de la localización de los consumidores.

Así mismo, las nuevas tecnologías han facilitado tanto la deslocalización de fases y pro-
cesos de producción de los países avanzados a los emergentes como la irrupción por su propia
cuenta de estos últimos países, con la particularidad que los países industriales emergentes
pueden competir en la lógica de los precios en muchas mejores circunstancias13. Todo lo cual
está imprimiendo una pobre performance industrial en la economía española.

Con estos nuevos escenarios, pueden darse, pues, incertidumbres más que razonables
respecto de si los DI serán capaces de facilitar a las pymes la necesaria adaptación a esta nueva
situación. Más aun, hay incertidumbre, también razonable, sobre si son ya una rémora para
superar la actual debilidad de la manufactura, dada su importancia cuantitativa en el tejido de
pymes español.

Pues bien, a pesar de todas estas dudas razonables, en toda economía industrial con
gran presencia de pymes, cualquier política industrial que se precie debe comenzar por pregun-
tarse sobre la capacidad actual de «sistemas locales» de pymes, como los DI, para hacer frente
al nuevo desafío competitivo. Recordemos que, en el pasado, sí que hubo esa capacidad, frente
a la teoría del mainstream que no podía explicar los fenómenos de la Terza Italia o de ciertas
comarcas catalanas o valencianas.

Centrémonos, en primer lugar, en los cambios en la demanda y en los mercados interna-
cionales y, concretamente, en el crucial fenómeno del outsourcing internacional. De entrada,
convengamos en aceptar que este fenómeno, lejos de representar un riesgo de empobrecimiento
industrial, constituye una importante palanca competitiva de la que se puede beneficiar toda la
economía.

Pero, ¿un sistema productivo como el de los DI, basado en el fraccionamiento dimensio-
nal de las empresas, no podría encontrar muchas dificultades de adaptación? Más aun, cuando
tratándose de sistemas de pymes, las barreras culturales, lingüísticas y normativas pueden ser
mucho más altas.

13 Con todo, es evidente que, en cualquiera de las actividades manufactureras «maduras», pueden existir nichos de negocio e
incluso encontrar unidades productivas que, a pesar de todo, estén en la frontera de la tecnología del sector. Además, nadie
puede excluir que la escala productiva óptima puede estar asociada a la pequeña dimensión en algunas actividades productivas.
Así mismo, sería incorrecto generalizar la pretensión de la existencia de un único sistema productivo más eficiente que los
demás en cualquier circunstancia, sino que todo depende de cada circunstancia concreta. Y esto sirve tanto para la gran
empresa como para el pyme.
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Evidentemente, los DI han de evolucionar y transformarse para poder hacer frente a estos
nuevos escenarios con posibilidades de éxito. Por ejemplo, mediante la «deslocalización» de las
fases productivas más intensivas en trabajo no cualificado y, por el contrario, manteniendo e
incrementando las fases que requieran mano de obra cualificada. Para ello, se hace imprescindi-
ble la presencia de un entramado de empresas conexas tanto de provisión de inputs materiales
como, sobre todo, de inputs intangibles de alto valor añadido. Lo cual, a decir verdad, no asegura
nada, porque países como India o China están apostando fuerte en I+D (China invierte en este
sentido el 2,5% del PIB). En todo caso, con respecto a la afectación de la internacionalización
económica sobre los DI, los trabajos de que disponemos difieren en el signo de su afectación.

Cuando hablamos de internacionalización «comercial», Bugamelli e Infante (2005) enfatizan
la influencia –sobre la propensión de las empresas a exportar– de los costes que deben sostener
para entrar en los mercados exteriores y que no pueden recuperarse cuando salen de estos
mercados (los llamados sunk costs). Este asunto es crucial para los sistemas de pymes por-
que, en la medida que los sunk costs contengan un elemento de costes fijos, eso representará
una desventaja para las pymes individualmente consideradas.

Pero los autores encuentran que en los DI esta importancia se atenúa. Esto lo interpretan
como que los mecanismos formales e informales que permiten repartir entre las empresas del
distrito el coste de esta presencia en los mercados exteriores. De hecho, los DI presentan una
propensión a exportar mayor entre las pymes italianas y permiten a las empresas superar con más
facilidad las barreras de tipo informativo que obstaculizan el acceso a los mercados exteriores.

Pero cuando hablamos de internacionalización «productiva», el signo cambia. La razón es
que la descentralización productiva, tanto la que se hace mediante acuerdos con productores
independientes como la que se hace con inversiones directas, autores como Stefano Federico
(2005) y Rafaello Bronzini (2005) no ven, a diferencia de la internacionalización comercial, efec-
tos positivos en la organización de distrito en su capacidad de atraer o bien generar inversiones
productivas internacionales. Lo ven más bien en aglomeraciones urbanas metropolitanas, en las
que las dotaciones infraestructurales desarrollan una función particularmente relevante.

Más concretamente, para los flujos de salida cuenta especialmente la presencia de gran-
des empresas y de grupos industriales, si bien, para los flujos de entrada, cuenta el efecto
combinado de la aglomeración especializada y diversificada (con todo, no queda claro que los
inversores extranjeros en equities puedan apreciar la competitividad del distrito, estrechamente
asociada a la comunidad territorial de origen). Eso sí, la presencia de banca propia facilita, en el
caso italiano, la presencia de iniciativas de relocalización productiva de las empresas de distrito
en los nuevos distritos manufactureros en los países del este.

El segundo aspecto a considerar en estos cambios de escenarios económicos mundiales
es el de la aceleración tecnológica con la implantación de las TICs. En principio, la difusión de
nuevas tecnologías supone la reducción potencial de los costes de elaboración y de circulación
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de la información lo cual permite la reducción de la dimensión media de la empresa y su grado de
integración vertical, aunque ese fenómeno no alcance a todos los sectores. De hecho, en mu-
chos de ellos, algunas funciones particulares requieren dimensiones mayores y recursos
organizativos más elevados tanto en el campo de la innovación tecnológica y de la I+D como en
el de los procesos de comercialización.

Desde la perspectiva de los DI, esta revolución tecnológica supone ventajas e inconvenien-
tes. Ventajas ligadas a la mejora de la flexibilidad que ha caracterizado históricamente a los DI en
el sentido de la capacidad de adoptar y adaptar rápidamente innovaciones que han tenido las
empresas innovadoras de los clusters más dinámicos, y la reducción de la importancia de las
economías de escala por la mejora del acceso a las nuevas tecnologías (la telemática no necesita,
en general, grandes inversiones para su introducción en los procesos productivos y comerciales).

Ahora bien, una cosa es poder acceder a las TICs y otra poder sacarles el mejor provecho
en el seno de la empresa. Y eso por dos motivos: primero, porque las mejoras de productividad
derivadas de las TICs tardan en concretarse y, segundo, porque la información codificada y
formalizada es la que les saca más rendimiento. En todo caso, esas mejoras de la productividad
sólo se consiguen cuando los cambios tecnológicos están acompañados de profundos cambios
organizativos (por ejemplo, en una reducción de los niveles de decisión). Todo lo cual puede
rendir potencialmente mayores ganancias de productividad para las grandes empresas.

Por su parte, en los DI de pymes, la prevalencia de modelos organizativos informales e
idiosincrásicos –tanto en el seno de la empresa como en sus relaciones exteriores– y de los
conocimientos «tácitos», poco adaptados a la codificación y a la estandarización de la tec-
nología digital, constituye un freno a la adopción de las nuevas tecnologías. Lo cual no
significa por sí mismo que las decisiones de las pymes sean ineficientes en tanto que puede
darse que las empresas menores inviertan menos en este campo porque no ven una ventaja
suficiente en la inversión. Así, pues, la difusión de las nuevas tecnologías parece positivamente
asociada a la dimensión de la empresa y ni la pertenencia de la pyme a un DI parece modificar
sustancialmente el cuadro.

¿Es un problema de la cultura empresarial en la pymes? ¿Los poderes públicos han
intentado cambiarla? Según Signorini y Omiccioli (2005), en Italia, por demasiado tiempo, la
intervención pública, en lugar de preferir el proceso innovador de «destrucción creativa», que
está en la base del desarrollo económico, reduciendo los costes individuales, ha preferido
tutelar lo existente, «acartonando» la estructura económica. No creemos que esto sea muy
diferente en España.

Un problema que está muy relacionado con el nivel de capital humano de que dispone la
pymes que, en el caso de España, es menor que el de otros países avanzados, en términos de
formación reglada y, en los DI, más aun. En el pasado, este déficit formativo parece haber pesado
poco sobre la dinámica de los sistemas de distrito dado que el capital humano en estos siste-
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mas productivos está asociado, como sabemos, al conocimiento tácito, a procesos de difusión
del conocimiento de métodos de producción y de estrategias de mercado que tienen poco que
ver con las nociones aprendidas en la escuela.

La pregunta es si esto continúa valiendo de la misma manera en presencia de un salto
tecnológico que parece requerir habilidades y actitudes estrechamente ligadas, entre otras, a la
formación reglada.

6. Conclusión: los distritos industriales como oportunidad competitiva

En los nuevos escenarios económicos mundiales, todo hace pensar que el exitoso mode-
lo DI del pasado genera insuficientes economías externas a las pymes innovadoras, competitivas
y flexibles. Por tanto, hay que reclamar cosas parecidas a las que ya se hacen para las empre-
sas individualmente, como mejorar infraestructuras, actuar fiscalmente en temas de uniones de
empresas e inversión en I+D, dotarse de más y mejor capital humano, reducir el impacto ambien-
tal y el consumo energético, aumentar el peso de la I+D e incrementar la atención a los avatares
de los mercados.

Es decir, transformar los actuales DI, con tres premisas fundamentales: invertir en el
extranjero, crear distritos tecnológicos y atraer capitales extranjeros. En definitiva, el futuro del
distrito industrial (DI) pasa por una nueva estructura: producción con mayor valor añadido (pasar
de producir bienes finales a, por ejemplo, maquinaria o los inputs de mayor contenido tecnológi-
co); estar en contacto con centros de investigación y universidades (como en Castellón); y
hacerse la idea que el distrito industrial puede acabar convirtiéndose en un «sistema local de
trabajo» con una gran presencia de actividades terciarias cualificadas (por ejemplo, en gestión,
ingeniería, logística o comercialización).

En todo caso, está demostrado que la capacidad competitiva puede mejorar en la pyme
cuando ésta está inserta en una red de empresas territorialmente agrupadas –llámense DI, clusters,
filières o lo que sea–, a través de la profundización en la cooperación interempresarial. Para
alcanzar de manera óptima una situación de pleno desarrollo del DI vale la pena insistir en la
necesidad de mejorar algunos elementos y formas de proceder.

En primer lugar, la condición de concebir un sistema de relaciones interempresariales en
el que aparezcan dos formas de proceder aparentemente contradictorias pero que en el sistema
de DI se requieren a la vez. Esta forma de proceder es la de «cooperar y competir» al unísono
(Ybarra, 1992). Se coopera entre las empresas para poder hacer frente a necesidades comunes,
y se compite para poder diferenciarse del otro. De esta forma, lo que aparece es una estructura
de oferta entre muchas pymes con una gran capacidad de adaptación, innovación, flexibilidad y
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cambio. Esta estructura ofrece diferenciación, flexibilidad y competitividad, todos ellos requisitos
necesarios, como hemos convenido anteriormente, para poder tener una presencia efectiva en
los mercados globales.

En segundo lugar, cabe advertir que, si bien el territorio es el que une a este tipo de
estructura, éste no puede ser neutro, sino que va a necesitar ofrecer algunos de los servicios que
el sistema pyme requiere y que individualmente las empresas no pueden tener. Este «medio-
territorio» debe proporcionar algunos «bienes públicos» necesarios para un mejor funcionamien-
to del distrito o del sistema pyme.

Estos bienes públicos pueden ser muy variados y pueden ir desde las infraestructuras
físicas, telemáticas o energéticas hasta un sistema formativo acorde con las necesidades que
las empresas tengan. En concreto, se requiere la adecuación de nuevos recursos territoriales de
carácter productivo para que el territorio tenga capacidad para competir. Particularmente impor-
tantes son los «servicios reales», esto es, aquellos servicios que siendo reales –y no financie-
ros– necesitan las empresas para poder competir en un mercado abierto y que, debido a la
escasa dimensión de las empresas, éstas no pueden proveerse de forma individual por insufi-
ciencia de escala, conocimiento o capacidad financiera, siendo los institutos tecnológicos y los
centros de servicios de carácter público o semi-público los que pueden cumplir esta función.

Es decir, se trata de concebir una nueva pyme, más ligera y flexible, donde las ideas
nacen en el DI y se materializan en cualquier otro punto del planeta. Una nueva concepción
empresarial y de DI que incluye a las microempresas, cuya dimensión «artesanal» tiene futuro si
focalizan su atención en la imagen de calidad y diferenciación productiva, especializándose y
trabajando en la consecución de alcanzar la cuota de mercado que maximiza la rentabilidad
dentro de un nicho.

Por lo que respecta a las políticas para la pyme, parece razonable que se ejecuten desde
las CCAA porque, cuanto más cerca se está del problema, más se puede dar la respuesta
adecuada y precisa. Sin embargo, estas políticas deben estar coordinadas a nivel estatal y, aun,
a nivel europeo14.

En suma, por lo que respecta a la evolución de los DI en relación a los procesos de
Globalización y de intensificación tecnológica, tenemos el precedente de constatar que uno de
los puntos fuertes de los DI ha sido hasta ahora la capacidad de responder de manera eficiente
a la evolución de la demanda y de la tecnología, modificando con relativa rapidez la propia espe-
cialización productiva.

14 En Italia está la Ley 317 de 1991 que reconoce jurídicamente los DI. En su artículo 36, se normaliza la intervención para la
innovación y el desarrollo de las pymes, a través de las regiones. Las iniciativas en Italia son muchas aunque pocas las que llegan
a buen fin. En España, por el contrario, hay una Ley, la 21/1992 que estipula que la promoción industrial se realizará por el Estado
junto a las Comunidades Autónomas, pero que no define los clusters o distritos industriales (Embajada de España en Roma, 2006).
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15 Giuseppe de Arcangelis y Giovanni Ferri (2005), en un contexto de competencia imperfecta, han verificado preliminarmente una
cierta adecuación a los nuevos escenarios en el sentido previsto pero de manera muy lenta.

Por eso, merece la pena activar políticas industriales para la pyme que cuenten con estos
precedentes. Pero, contando con cambios significativos en el seno de los DI. Por ejemplo, re-
orientando la producción del DI de bienes de consumo a bienes de capital, a máquinas, o a
productos de más alta tecnología que se utilicen en la producción de aquellos bienes de consu-
mo15. Toda una línea de actuación que tiene que combinar, pues, la cooperación interempresarial,
intrínseca al DI, y las políticas públicas que valoren la oportunidad competitiva que tienen las
pymes en los entornos DI.

7. Contenido de este volumen

Si alguna idea puede hacerse el lector hasta este momento es la de que las miradas sobre
el tema de los distritos industriales pueden ser múltiples. Por ello, el sumario de colaboraciones
de este volumen tiene que ser ordenado teniendo en cuenta esta evidencia y, en consecuencia,
establecer diversas áreas temáticas.

La primera área, «El ‘efecto distrito’: consideraciones básicas», refuerza los aspectos
introductorios al tema que pretende este mismo preámbulo. Una amplia introducción que cree-
mos que servirá tanto a los especialistas como a los que sienten mera curiosidad intelectual por
un tema del que se oye hablar más que se escribe. Bajo este epígrafe se agrupan los siguientes
artículos.

Irrumpe, en primer lugar, el del profesor Fabio Sforzi, de la Universidad de Parma, «Unas
realidades ignoradas: de Marshall a Becattini», que trata de explicar cómo se crea la noción de
distrito industrial. Y si esta noción es una mera explicación de la realidad concreta italiana o, por
el contrario, una interpretación brillante del concepto original marshalliano realizada por un italia-
no, el profesor Giacomo Becattini, y aplicable a realidades diferentes, incluida la española. Una
interpretación y, en realidad, un «descubrimento» del concepto porque, quizá, sin el rescate
becattiniano, esta idea del economista clásico inglés habría continuado sepultada para el pensa-
miento económico actual.

A continuación, tenemos el privilegio de que el propio profesor Giacomo Becattini, junto
a su colega de la Universidad de Florencia Francesco Musotti, escriba sobre «Los problemas de
medición del ‘efecto distrito’». En esta colaboración, los autores plantean la insuficiencia del
análisis económico clásico para explicar la complejidad del fenómeno del distrito industrial. De
hecho, siempre es difícil aislar el coste de un producto específico porque hay estrechas relacio-
nes entre las actividades internas en la empresa y su entorno. Pero lo es mucho más cuando se
trata de una empresa «distritual» porque, entonces, el entorno aun cuenta más. En el largo
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plazo, el único coste de producción que debería de tomarse en cuenta es aquél que soporta el
conjunto del distrito para todos sus productos. Por eso, los autores valoran tanto, por ejemplo,
los trabajos del Servicio de Estudios del Banco de Italia (a destacar que su homólogo en el
Banco de España no ha acometido una tarea similar) por comprender y aislar el efecto de las
interconexiones entre las empresas del distrito. Para ellos, éste es un paso decisivo por superar
el carácter meramente abstracto de una buena parte de la teoría económica contemporánea. En
este sentido, Becattini y Musotti ven muy jugosas las conclusiones que se obtienen. Por ejem-
plo, que las empresas de dentro del distrito industrial muestran una más alta productividad que
sus competidoras de fuera del distrito. Que muestran, además, más competitividad en el mer-
cado internacional (al menos en los bienes para las personas y los hogares). Y que el «merca-
do laboral distritual» es intrínsecamente diferente a instituciones aparentemente similares en
otras áreas geográficas, en el sentido que se convierte en un auténtico promotor de culturas de
emprendedor.

Planteados los problemas de medición, los dos artículos que siguen muestran que, a
pesar de todo, los esfuerzos por cuantificar el «efecto distrito» no son baldíos. Por una parte, los
profesores de la Universidad de Valencia, Francesc Hernández y Vicent Soler, lo hacen me-
diante una aproximación no paramétrica, en concreto a través de índices de eficiencia, tanto
radiales como no radiales. Especial mención requieren éstos últimos ya que aportan una infor-
mación muy detallada que permite una caracterización exhaustiva del «efecto distrito». Los
resultados empíricos alcanzados mediante el uso de estas metodologías de tipo cuantitativo (en
este artículo, para distritos industriales valencianos) permiten ayudar en el diseño y aplicación
específica de las estrategias de política industrial más idóneas para las pymes en los distintos
ámbitos territoriales.

El artículo siguiente, el de los economistas del Servicio de Estudios del Banco de Italia,
Guido de Blasio, Giovanni Iuzzolino y Massimo Omiccioli, se plantea esta misma estrate-
gia analítica pero, esta vez, mediante mediciones econométricas. Los autores aprovechan esta
oportunidad que les brinda MEDITERRÁNEO ECONÓMICO para revisar los resultados empíricos obteni-
dos hasta el momento para el caso italiano y discutir algunos problemas metodológicos que han
encontrado en la literatura al respecto.

A continuación el monográfico se plantea cómo analizar algunas de los potenciales de
innovación y dinamicidad de los distritos industriales. Por una parte, el profesor Vittorio Galetto
(Universidad Autónoma de Barcelona) hace una primera aproximación cuantitativa a la capacidad
innovadora de los distritos industriales y su diferencial innovador respecto a otras tipologías de
sistemas. Mediante el uso de datos patentes y de diseños industriales se muestra que los
distritos industriales presentan una intensidad innovadora superior, concluyendo que existe un
«efecto distrito» positivo en términos de innovación.
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Por otra, la profesora Maria Jesús Ruiz (Universidad de Castilla La Mancha) muestra
cómo en un número considerable de distritos industriales, la especialización primaria del distrito
comparte protagonismo con otras actividades que, al igual que aquélla, ocupan un lugar prevalente
en la composición sectorial de la industria local. Es decir, la autora profundiza en el origen de la
naturaleza poliespecializada del distrito, analizando en qué medida dicha condición puede ser el
resultado de una trayectoria evolutiva en respuesta a los cambios experimentados por el entorno.
Igualmente, también estudia las posibles consecuencias que pueden derivarse de la
poliespecialización, tanto para el distrito en sí, como para el desempeño y competitividad de sus
empresas. Todo ello acompañado de un sencillo ejercicio empírico basado en un análisis shift-
share aplicado a una muestra de distritos industriales ubicados en Castilla La Mancha.

El tercer bloque de artículos se centra en la explicación del fenómeno distritural en los
países desarrollados, concretamente en la Europa Occidental. El profesor Rafael Boix (Univer-
sidad Autónoma de Barcelona) presenta, con una misma metodología, los resultados del primer
intento sistemático de mapificación de distritos industriales en Italia y España.
Complementariamente, el profesor Xavier Molina (Universidad Jaume I de Castellón) trata de
precisar las diferencias entre la tradición distritural italiana y la española. Por su parte, la profe-
sora Lisa de Propis (Universidad de Birmingham) presenta una reflexión sobre la presencia y el
papel de los distritos industriales en Gran Bretaña, cien años después de los escritos de Marshall.
La autora sostiene que el debate anglosajón se nutre más de las tesis americanas y filo-porterianas
(el concepto de cluster y no el de distrito industrial becattiniano) y que, si ha atraído la atención
de los policy makers, es porque ha acercado los conceptos de cluster y de competitividad en el
mundo globalizado. De Propis, en todo caso, analiza la realidad británica con la metodología de
Fabio Sforzi y Rafael Boix, lo cual permite una comparación internacional más extensa.

En contraste con el bloque anterior, el cuarto trata de explicar el fenómeno de los distritos
industriales en los países emergentes. En primer lugar, la profesora brasileña de la Universidad
de Uberlândia, Marisa Botelho, analiza el caso de su país. Un trabajo que utiliza un conjunto de
conceptos consolidados en la literatura para describir las principales características de las aglo-
meraciones brasileñas, así como las diferencias con las de los países desarrollados, en especial
de los distritos industriales italianos. El análisis considera los cambios estructurales que han
ocurrido en la industria y economía brasileñas a partir de principios de los años 90 y destaca las
recientes políticas públicas que intentan promocionar las aglomeraciones.

En el contexto de Globalización económica actual, el profesor Marco Bellandi (Universi-
dad de Florencia) entra a considerar el lamentable dilema de algunas economías occidentales –
estudia el caso italiano» ante el fenómeno chino (nuevo proteccionismo o deslocalización) y trata
de plantear alternativas «progresivas», considerando la posibilidad de hacer compatible el desa-
fío competitivo y la colaboración entre los cluster chinos y los occidentales. Otro tanto hace el
profesor Giuseppe Tattara (Universidad de Venecia) con los países de la Europa Oriental.
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Un monográfico de estas características no podía obviar los estudios de casos. Por eso el
siguiente bloque de artículos trata, en concreto, del estudio de cinco casos que contrastan entre
sí por la actividad que realizan y por el marco geográfico en el que se ubican. En primer lugar, se
analiza el «distrito turístico» por parte de los profesores María del Carmen Fernández Cue-
vas, Elena Manzanera Díaz y Joaquín Aurioles Martín, de la Universidad de Málaga. Con el
bien entendido de que no existe un sector turístico como rama, o conjunto de ramas, de produc-
ción homogénea, sino aglomeraciones de empresas que producen los diferentes tipos de servi-
cios que demandan los turistas. Además, resaltan los autores, están las instituciones que orde-
nan la convivencia con la población residente y articulan estrategias comunes de desarrollo y de
promoción. De la conjunción de todo ello surge un espacio organizado al que se vincula, o del
que depende, una parte significativa de la economía del entorno: es el distrito turístico, al que
habitualmente nos referimos como destino turístico.

En segundo lugar, la profesora Luciana Lazzeretti, de la Universidad de Florencia, estu-
dia el distrito cultural. La autora introduce en el análisis los conceptos de herencia cultural,
artística y medioambiental y el de «gobernanza» y sistema de alta cultura para, a continuación,
estudiar algunas de las evidencias empíricas más ilustrativas en ciudades de arte tan significati-
vas como Florencia y Sevilla, a partir de metodologías analíticas diferenciadas.

En tercer lugar, el caso atípico (en realidad todos los distritos industriales tienen un punto
de singularidad) del distrito agroindustrial de Almería es estudiado por los profesores Francisco
Ferraro (Universidad de Sevilla) y José Ángel Aznar Sánchez (Universidad de Almería). Un
«distrito» creado por el desarrollo de la horticultura intensiva a partir de la década de los 70 del
pasado siglo que propició una notable transformación económica y social de Almería, convirtién-
dola en una de las provincias más dinámicas del país. En las décadas siguientes y, especial-
mente desde los años 90, se han ido creando numerosas empresas industriales y de servicios
que abastecen de inputs muy diversos a las explotaciones agrarias y a las actividades de mani-
pulación y comercialización de las hortalizas hasta formar una compleja red en forma de distrito.
En el artículo, los autores examinan cada una de las actividades que forman parte de la aglome-
ración agroindustrial, la evolución de sus variables más significativas y, particularmente, la cre-
ciente extroversión de estas actividades fuera de Almería.

En cuarto lugar, el profesor Vicente Budí (Universidad Jaume I de Castellón de la Plana)
estudia el caso exitoso del distrito valenciano de la cerámica y del azulejo de la Plana de Castellón.
Un caso que se caracteriza por su espectacular comportamiento durante la última década que
se expresa tanto en las cifras de empleo y producción, como en la apuesta cada vez más firme
por la I+D+i, y en el grado de cohesión social del DIC que refuerza las ventajas territoriales del
mismo. No obstante, este éxito esconde un par de comportamientos estratégicos decisivos. Uno
de ellos ha consistido en transitar de la ventaja competitiva centrada en la fabricación a bajo
coste a otra centrada en la obtención de mayor valor añadido por unidad producida. El otro, en
que se trata de un distrito con un alto grado de integración entre la estructura productiva y social.
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Precisamente, éste último es uno de los principales elementos para garantizar la continuidad del
distrito, en un contexto de deslocalización de la actividad industrial y con la necesidad de incre-
mentar las ventajas territoriales vinculadas al conocimiento como forma de hacerle frente, según
el autor.

Finalmente, los profesores Josep Antoni Ybarra y María Jesús Santa María Beneyto
(Universidad de Alicante) estudian el caso del distrito valenciano del juguete de la Foia de Castalla
(Alicante). Los autores enfatizan que la Globalización económica hace que un distrito industrial
como el del juguete adopte estrategias de supervivencia propias y diferenciadas. Estas estrate-
gias se dirigen hacia la transformación de su base industrial hasta identificarse con nuevos
campos productivos en relación con el metal y el plástico, que van desde la fabricación de
muebles metálicos hasta la automoción o la aeronáutica. Estos cambios no tendrían posibilidad
de adoptarse fuera del distrito. Las pequeñas empresas y el conocimiento productivo esparcido
están permitiendo esta transformación.

El último bloque de dos artículos se refiere a las políticas y actuaciones posibles para
minimizar las deseconomías externas territoriales y maximizar las correspondientes economías
que se dan en los distritos industriales. En el primero de ellos, los profesores Manuel López
Estornell (INGENIO, Universidad Politécnica de Valencia-CSIC), Francisco Mas Verdú (Univer-
sidad Politécnica de Valencia) y F. Xavier Molina Morales (Universidad Jaume I de Castellón)
consideran la importancia de la proximidad geográfica para la implementación de las políticas de
la innovación empresarial. De hecho, a pesar de que algunas investigaciones empíricas obtienen
resultados contradictorios sobre la importancia relativa de la concentración espacial, frente a la
mayor trascendencia de factores relacionados con el capital humano o las cadenas de conexión,
parece existir un consenso general que asocia los resultados de innovación de las empresas con
determinados entornos territoriales y con políticas regionales específicas. Los autores descri-
ben, así mismo, con un cierto grado de detalle dos experiencias concretas, el caso de Emilia-
Romagna en Italia y el caso de North Jutland en Dinamarca, que constituyen dos ejemplos de
aplicación de tales políticas. Proponen, finalmente, una serie de reflexiones a modo de discusión
sobre los temas relevantes y controvertidos que afectan al estudio y las prácticas de promoción
de la innovación en los clusters o distritos industriales.

El monográfico concluye con un artículo de los máximos responsables de la política in-
dustrial en el ministerio correspondiente, Joan Trullén (Secretario General de Industria del Mi-
nisterio de Industria) y María Callejón (Directora General para la Pyme del Ministerio de
Industria), en el que los autores presentan un nuevo instrumento de política industrial para la
pequeña y mediana empresa favorecedor del proceso innovador de las empresas agrupadas en
distritos industriales o clusters. Se trata del programa de apoyo a las Agrupaciones Empresaria-
les Innovadoras (AEIs). Dado que la razón última para la agrupación territorial de empresas de un
determinado sector es la existencia de economías de aglomeración que surgen de la colabora-
ción entre ellas dando lugar a rendimientos crecientes, el objetivo final de esta programa es
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apoyar los procesos colaborativos que se generan de forma espontánea entre empresas en
aquellas áreas en las que éstas deciden cooperar, lo que conlleva mejoras en su eficiencia y
competitividad.
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